
lr .,I PRESTDENCTA
\..r Pe LA REPUBLICA

DEL PARAGUAY

TETÁ
MBURT'VICHA
GUASU RENDA

Flesid.encia de la República Gabinete Ciuil
Drección General de Administracíón g Finanzas

INFORME DE EVALUACIÓN N9 27/2024
LICITACIÓN PORMENOS CUANTÍA NACIONAL NO 07/2024

"SERVICIO DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MUEBLES"
ID:443.702

Así mismo se aclara que pdro este llomado, se ha realizado lo comunicación a la Direccíón Nocionol de Contratociones
Públícas (DNCP), en fecha 16 de julio del 2024, según Nota PR/GC/Z024/4281.

Lo Titular de la Dirección de la Unidad Operativa de Conffataciones (D-UOC), entrega los documentas, objeto del andlisis,
los cuoles consisten en:

a- Plíego de Basesy Condiciones.
b- Acto de Aperturo de Sobres.
c- Ofertas de las empresas presentadas.

Prosíguíendo con el acto formal prímeramente, se da lectura del Actl de Apertura, donde indica que el rekrido acto se
llevó a cabo en fecha 78 de octubre de 2024, a las 14:15 hs., y se realiza a continuación uno breve reseña del contenido
de la mismo:

Al citado octo han presentado sus ofertas, las siguientes frmos:
- ValentínVi alba - RUC N" 17SSO85-8
- Maqpy S-A,. - RUC N" 80702076-6

Las cotizaciones de las empresas oferentes fueron presentados en guaranles, y quedando detolladas de la siguiente
mQnera:

Valentín Vi dlba Maqpy S-4.

Monto Totol 29.618.258 24.846.364

En el presente Acto de Apertura de Sobres de Ofertas, no se realizqron observociones, por lo tontD, este Comité da
continuidad al análisis correspondiente al referido llamado.

En la ciudad de Asuncíón, Capital de la República del Poraguay, q los 6 días del mes de noviembre del año 2024, siendo
las 14:00 hs., se reúnen en la sala de reuniones de la Asesorta Técnica - DGAF,los miembros del Comité de Evaluación,
conformado por Resolucíón N, 1350/2024, de la Dirección Generol de Administración y Findnzas de la Presidencia de la
República, para la Evaluación de las Ofertas, correspondíentes al Llamodo a Licitación por Menor Cuantía Nacional
Ne 07/2024, "Servicio de Reparación y Mantenimiento de Muebles", convocado por esta Institución.

Lo conformación el Comité de Evaluacíón, se realizo con el objetn de llevar a cabo la evaluación de los ofertas,
correspondientes ql llomado de referencia; en concordancia con lo dispuesto en el Artículo 54 de la Ley Na 7027/2O22,
"De Suministros y Contrataciones Públicas"; a fin de corroboror si las mismas cumplen con los requisitns estnblecidos
en el Pliego de Bases y Condíciones (PBC), Especificaciones Técnicos y demás documentos inherentes al llamado de
referencia, para de este modo determinar al presente llamado sí la oferta es técnica y económicamente conveniente a los
íntereses de esta Institución y al Estado Poraguoyo.

La conformacíón de los integrantes del Comité Evaluador, formalízoda en el Artículo 5", de la citada Resolución Ne
1350/2024, de lo Dirección General de Adminístroción y Fínonzas de lq Presídencía de la Repúblico, quedondo
conformada de lo siguiente manero:

I Representante de ld Dírección de General de Administroción y Finanzas; Abog. César Darío Marín Vera - Asesor
Técnico - DGAF.

> Representante del Deportomento de Contabilidad; Lic. Hada Natalia Torres León. - lefl.
> Representnnte del Departomento de Mantenimiento; Sr. Roger Acuña. -lefe.
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Teníendo en cuenta el andlisis de los precios remitídos por el oferente Valentín Villalbo, este Com¡té reolim la corrección

arítmético del monm btul ofertado, considerando que el mismo diftría con el calculo en la sumotorio de los precios

ofertodos, el cuol fue presentado por un monto de veintinueve millones seiscientos diezy ocho mil doscientos cincuento y
ocho Guaroníes (Gs. 29.618.258), debiendo ser lo sumq de veintinueve millones seíscientos diez y ocho mil doscientos

cincuenta Guo raníes (G s. 2 9. 61 8.2 50).

Acto segu¡do, se procede q evaluar las ofertos remitidas por la firma Valentfn Villalba y la empresa Moqpy 5.A.,

conforme a lo estoblecido en el Pliego de Basesy Condiciones (PBC), en cuanto a documentos sustanciales y Íormales,
que se detalla en el siguiente cuodro:

Docurnentos volentln villolbo lloaov SA,
Formulario de Oferta. Cumple Cumple

Gorantía de Monteni¡nieñto de Oferto Cumple Cumple

Cerfifrcado de Cumplimiento con lo Seguridad Social. Cumple Cumple
Certifcodo de Producto y Eñpleo Nocionol, eñ¡tido pot el MlC, eñ caso de

cantar
Cuñple

Certi fi co do de Cu n pl i m i ento T ri bu ta ri o. CumDle Curnple
Patente Cornercial Del Munic¡pio En Donde Esté Asentado El

Esta b le c i m ie nto P ri n cip a I De I Ofe rente.
Cumple Cumple

Decloración lurodo De "Decloración De Pe6onas", De Conforlnidad Con El
Foñulorio Estándar - Sección Forrnulaios.

Cumple

Docu¡¡tentos Leoales
Oferentcs lndividuoles Persoros Ffsr:c4s Volentin vlllolbo Noaoy SA

Fotocopio siñple de Cédula de ldentidad del frrmonte de la oferto. Cumple

Constoncú de inscripcióñ en el Registro Único Conüibuyente - RIJC. Cumple

En el caso que suscríbo lo oferto otra persono en su representoción,
deberá ocompañor uno fotocopio simple de su cédulo de identidod y

uno fotocopia simple del poder suficiente otorgodo por Escritura
Público para presentqr lo oferta y representorlo en los dctos de

licitoción. No es necesorio que el poder esté inscripto en el Registro de
Poderes.

O Íe ren tes I nd iv i duo les. Pe rsonos luríd ¡co s. Yolentín Yillolbo Maqpy S.A.

Fotocopia s¡ñple de los doctñentos que ocrediten lo existencio legol de la
persono jurídica, toles coño lo Escritura Pública de Conshtución y

protocol¡zac¡óñ de los EstoaÍos Socioles. Los estatutos deberán estor
inscriptos en lo Seccióñ Pesonos lurídicas de lo Dirección de Registros

Públicos.

Cuñple

Constancia de lnscr¡pción en el Registro Úñico de Contribuyentes RuC. Cuñple

Fotocopia simple de los Documentos de ldentidad de los represeñtantes o
opoderodos de la socíedod.

Cumple

Fotocopio si¡nple de los docuñentos que acrediten los focultades del
firmonte de la oferto para comproñeter al oferente. Estos docuñentos

puedeñ consistir en: uñ podersulcience otorgado por Escr¡tura Público (no
es necesor¡o que esté inscripto en el Registro de Poderes); o los documentos

societdrios que justi¡iquen la rcpresentoción del fr rmante, ta les como las
actas de asombleoy de directorio en el coso de las sociedodes onónimos.

Cumple

ExDeriencio Requerldo
Documentos Valendn villalba MaqDy SA,

Copio de contrato, focturocíones y/o recepciones Jinales que ovalen lo
exDe rie nc ia reque ri da.

No Cumple

Capocidod Técnica
Docurnentos Valentín Vlllalba MaqDy S.A,

Croquis de Ubicoción a\ Cumple I ¡, Cumple

Cuñple

¡{c
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Decloración luroda,los dotos de uno persona, con su número de celulory
coneo electrónico,lo cual seró encorgodo de otender los requerimientos de
la convoconte,las 24hsdel dío durante el periodo de duración del controto,
o los e[ectos de opt¡mizar los recepciones de los órdenes de servicio, odeñás

de cudlquier otra cuestión de logística del servicio

Cumple Cumple

Anátisis de precios otertodos

Se debe tener en cuenta lo presentoción de los Certifrcodos de Productos y Empleo Nocional, emitido por el Ministerio de lndustria y
Comercio (MlC), por lo que se oplico el cuarento por ciento (40ctó), o lo frmo que no presentó dicho documento, estoblecido por Ley N"
6575/2020, quedando detolloda de lo s¡guiente ¡nonera:

oÍerente LTonto Totol
Monto Aplicondo Porcentaie del

40o/ú sobre et üonb lotal
volentín Villalbo Cs. 29.618.250

Moqpy S.A. Gs. 24.846.364 Gs. i4.784.910

En otención o lo establecido en la Resolución DNCP Na 454/2024, y conforme al Pliego de Bases y Condiciones (PBC), sección

REQUtstTos DE CALE|A0ÓN Y CRTTEROS DE EVALUACTÓN, en el apartado "Análisis de Precios ofertados" lo cual estoblece que;

duronte lo evoluoción de ofertas, luego de hober reolizodo lo corrección de errores orítméticos y de ordenor las ofertos presentodas

de menor o mayor, el Comité de Evoluoción procederá o sol¡citqr a los oferentes uno explicación detallada de la composición del precio
ofertodo de codo ¡tem, rubro o partido adjudicable, confonne al sigu¡ente po imetro:

. En contratac¡ones en generol: cuando la diferencia entre el precio ofertodo y el precio referenciol seo superior ol veintic¡nco por
ciento (250/6) para ofertas por debajo del precio referencíol J del quínce por ciento (15%), poro ofertas que se encuentren por
enc¡mo del referenciol establecido por lo Convoconte y difund¡do con el llamodo a controtoción.

. Si el oferentc no respondiese lo solicitud, o lo respuesto no seo sufciente para justifcar el precio oÍertado del bien o servicio, el
precio seni declorado inaceptable y la oferto rechozodo.

. EI anólisis de los precíos, con esta metodología, será aplicado o codo item, rubro o portida que compongo lo oferto y en codo coso

deberá ser debidamente fundodq la decisión adoptada por lo Convocante en el ejercicio de su facultod discrecionol.

Cobe destocar que los prec¡os referencioles hon sido obtenidos conlbrme al relevamiento de datos del mercado octual con oyudo de
profesíonoles en el área y teniendo en cuenta los procesos anter¡ores adjudicados y ejecutodos efectivamente, esto formo parte del
llomado de referenciay puede observarse en el SICP o trovés del identificodor del llamado.

Teniendo en cuento los documentos remitidos por los oferentes pora el presente llo¡nodo o l¡c¡toción, y en bose o lo dispuesto por las

normotivas legoles que hacen a lo mater¡a, este Comité de Evaluac¡ón, procedió o lo solicitud de documentos y de la justífrcoción de

los precios ofertodos o lqs empresas. quedando detollodo de lo siguiente manera:

Ah firma Valentín Villolbo" por Nota AT-DGAF N" 20/2024,sele solicitó el siguiente documento:

- Certificado de Producto y Empleo Nocionol, emitido por el MlC, en caso de contar,

La citada fírma remíte a esto convoconte el documento ontes menc¡onado, en tiempo y forma para el análisis
correspondiente.

Ala empresa Moqpy S.,.., por Nota AT-DGAF N" 21/2024,sele solicitó los siguientes documentos:

- Fotocopiq simple de los documentos que acrediten Io existencia legal de la personq jurídica, tales como lo Escritura Público
de Constitución y protocolización de los Estotutos Sociales. Los estitutos deberán estar ínscríptas en lo Sección Personos

Jurídícos de la Dirección de Registros Públicos.
- Constancia de lnscripción en el Registro Único de Contribuyentes RllC
- Fotocopio simple de los Documentos de ldentidod de los representantes o opoderodos de la sociedod.
- Certíficado de Producto y Empleo Nocionql, emitido por el MIC, en coso de contor.

Por su porte lo citada empresa presenta los
de realizar el onál¡sis correspond¡ente.

tos de forma parcial onte lo solicitud

j
v

da rlo nte a frn
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En cuanto ol onólísis expuesto onteriormente, es necesario troer o colac¡ón lo dispuesto en el Decteto N" 2264/2021, en su Arfrclrto
75,- Procedimiento de evotuación; el cuol establece que "Lo convoconte evaluorá las ofertos presentodos según el criter¡o de

evoluoción utilizado; enüe otros cosas, en el Punto 7.7 Se verifrcará el cumplimiento de cado oferta respecto al suministro de lo
documentación de carócter sustancio¿ eliminándose aquellas que no cumplon con el suministro de dicho documentoción o que dicha
do cu m entoc ió n seo ins atisfac to r ío.

Por lo tonto, teniendo en cuenta las documentociones onalizodas por este Comité y onte los argumentos legales expuestos

onteriormente, se RECOMIENDA to ADIUDTCACIÓN o lo frmo Volentín Villalba, en consideroc¡ón que lo mismo cumple con todos los

requisitos legales, técnícos y frnancieros establec¡dos por el Gobinete Civil de la Presídencio de lo República en el Pliego de Bases y
Condiciones (PBC) para el "Senricio de Reporación y Monteni¡niento de Muebles" para esto institución.

Asi toñbién el Comité de Evaluación de Ofertas consulto o Úovés del SINARH, y no encontró o ningún miembro, representonte legol o
propietorio n¡ accionisto de la frmo Valentín Villolba, comprendido en las limitaciones o prohib¡ciones poro controtor con el Estado,
por lo cual cumple con lo establecido en el Artículo 21 de lo Ley Ne 7021/2022, en concordoncia con el Ardarlo 79, de su Decreto
Reglomentorio.

A los efectas, conforme a lo estoblecido en el Artículo 52; Evoluoción, subsonabilida,d y rechazo de los oÍertas, de la Ley Ne
7021/2022, "De Suminisffos y Contrataciones Públicqs', este Coñité RECOMIENDA U ADIUDTCACIÓN del presente llamodo
medionte Resolución de lo Dírección General de AdminisÚoción y Finanzos de la Presídencio de lo República, quedondo detallodo de
lo siguiente monero:

- Votentín Villolbo - RUC N' 1755085-8, por un monto nin¡tno de novento millones de Cuoranles (Gs. 90.O00,00O) y un

ñonto móxiño cle ciento ochento millones de cuaraníes (6s. 18O.0O0.00O).

F i no I me n te mon ifestomo que los trabajos de evaluoción, lo hemos realízado conÍorme a los criterios estoblecidos en la LEt No

7021/2022, "De v es Públicas", y sus reglamentaciones y laconclusión o lo que hemos llegodo efectuando
con obsoluto respon d0 ndep cia de criterios.

Denlostranalo con da do l¡n nión del Comité de Evoluoción, labróndose octo y firmondo los m¡embros presentes, en

clos (2) ejeñplore un solo efectoun

Vero, 'sor TécnicoAbg Ado Tolres León, Jefa

S¿ o,lefe

Direcc¡ón erol Adminis ón y Finanzas

Departome

1

Llontenimiento

nto de Contabilidod

(]

Teníendo en cuenta los documentaciones solicitadas por esta convocante y remítidas por los oferentes, se realiza el análisis respectivo,

c o ns idera ndo c u a n to sig ue :

Lo eñnreso MaW! S.A,t

Ante los documentaciones presentados por citada empreso se constota que lo misma no presento el Certifrcodo de Producto y Empleo

Nocionol emitido por el MlC, onte lo solicitud realizada por esto convoconte por lo que se opl¡co ol monto de su oferta el cuorento por

ciento (40%) de conformidad a lo estoblecido en la Ley N" 657s/2020.

Así mismo esta convocante solicito vía correo electrónico institucional de forma complementoria los documentaciones formoles que

demuestren la experiencia en la proüsión de senticios de reporoción y mantenimiento de muebles, con controto, facturaciones de vento

y/o recepciones frnales por un monto equivalente al 50 como mín¡mo del monto móximo del llamado en lo presente licitoción, de los

años 2021, 2022 y 202i, síendo este proceso a fn de reolízar el onális¡s correspondieng visuolizando que lo empresa Moqpy S-4,,

remite documentociones del oño 2023, no así lo correspondiente o los oños 2021 y 2022; por lo que este comité RECOMIENDA su

DESAUFIACION en el citodo proceso.


